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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 ADNEIVIV ED AÍREJESNOC 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 16 de abril de 2009, por la que 
se resuelve convocatoria de puesto de libre designación 
mediante Resolución de 20 de febrero de 2009.

Por Resolución de 20 de febrero de 2009 se efectuó 
convocatoria, por el procedimiento de libre designación para 
cubrir un puesto vacante en la Secretaría General de Planifi-
cación y Desarrollo Territorial de esta Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de An-
dalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, te-
niendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento es-
tablecido y que el candidato elegido cumple los requisitos 
y especificaciones exigidos en la convocatoria, se adjudica 
puesto de trabajo especificado en el Anexo de la presente Re-
solución al personal funcionario que figura en dicho Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos pre-
vistos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del 
Reglamento General de Ingreso citado, remitiéndose la docu-
mentación correspondiente al Registro General de Personal 
para su inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o di-
rectamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses contados a partir del día siguiente al de su notifi-
cación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos 
legales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artícu-
los 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 16 de abril de 2009.- El Viceconsejero, Justo Ma-
ñas Alcón.

A N E X O 

CPT: 9519710.
Puesto de trabajo: Gabinete Redacción.
Centro directivo y localidad: Secret. General Planif. y Desa-
rrollo Territorial. Sevilla.
Primer apellido: Falcón.
Segundo apellido: Jiménez.
Nombre: M.ª Ángeles.
DNI: 75.375.173 X. 

ARUTLUC ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2009, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley 
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que se 
refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, 
Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, y habiéndose observado el 
procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta 
Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene de-
legadas por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, 
de 7 de abril de 1995), resuelve la convocatoria del puesto 
de libre designación convocado por Resolución de esta Vice-
consejería de 16 de febrero de 2009 (BOJA núm. 40, de 27 
de febrero) y que figura en el Anexo, cumpliendo el candidato 
elegido los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
bien directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante 
el Juzgado en cuya circunscripción tenga el demandante su 
domicilio, a elección de este último (art. 8.2, en relación con 
el art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución (art. 46.1).

Sevilla, 2 de abril de 2009.- El Viceconsejero, José María 
Rodríguez Gómez.

A N E X O

DNI: 52.263.258.
Primer apellido: Hernández.
Segundo apellido: Moya.
Nombre: José María.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Coordina-
dor.
Código: 9332910.
Consejería/Organismo: Consejería de Cultura.
Centro directivo: Secretaría General Técnica.
Centro de destino: Secretaría General Técnica.
Localidad: Sevilla. 


